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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceta del âl de Marto J

Ministerio de la Gobernación,

DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que, de conformidad, con el Con
sejo de' Estado y con el parecer del de 
Ministros, Me ha propuesto el de la 
Gobernación,

Vengo en decretar:
Artículo 1." Se difieren las elec

ciones de Diputados á Cortes que ha
bían de verificarse en el distrito de 
Lérida en los dias señalados por el 
Real decreto de 24 de Enero último.

Art.-2.” La elección tendrá lugar 
en los dias 17, 18 y 19 de Junio del 
corriente año.

Art. 3.° Los Compromisarios de 
los demás distritos de la provincia 
procederán á la elección de Senadores 
en el tiempo fijado en la ley, aun cuan
do no concurran los del distrito de la 
capital.

Art. 4.’ Al mismo tiempo que se 
elijan los Diputados en el distrito cu
yas elecciones se difieren, se votarán 
los Compromisarios conforme á lo pres
crito en el art. 137 de la ley electoral 
vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
RIarzo de mil ochocientos setenta y 
dos.=Amadeo.=El Ministro de la Go
bernación, Práxedes Mateo Sagasta.

fGaeeia del 23 de dHano.J

Ministerio de la Guerra.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .® Se restablece la Capitanía ge

neral de'Burgos en la misma forma en 
que se hallaba al ser suprimida por 
Real decreto de 28 de Marzo de 1866.

2 .® La Capitanía general de Casti
lla la Vieja quedará reducida al terri
torio que tenia en la expresada fecha.

3 .° Los mayores gastos que ocasio
ne al presupuesto de la Guerra el res
tablecimiento de esta Capitanía gene
ral serán satisfechos por el Ayunta- 
miento de la ciudad de Burgos confor 
me lo tiene solicitado.

4 .*^ Por el Ministerio de la Guerra 
se dictarán las instrucciones oportu
nas para el cumplimiento de este de
creto.

Dado en Palacio á veintidós de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos =Atnadeo.—El Ministro de la Guer
ra, Antonio del Rey.

('Gacela del 22 de HíanoJ

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION.

SEÑOR: Para adquirir el tabaco de 
los Estados-Unidos que necesitan las 
Fábricas de la Península, se han cele
brado con todos los requisito.s que exi
ge el decreto de 27 de Febrero de 1852 
dos subastas consecutivas, que no han 
dado resultado porque los precios ofre
cidos en pliegos cerrados por los con
currentes han sido cada vez más al
tos, y siempre superiores al tipo fijado 
por el Gobierno.

La Administración fijó el do 99 3(4 
céntimos de peseta para la primera su
basta, y en la, segunda se elevó á pna 
peseta 15 céntimos. Intentar la terce
ra bajo este mismo tipo nos expondría 
á la falta de licitadores y á dejarías 
Fábricas sin el necesario surtido para 
sus elaboraciones; y aumentando una 
vez más el precio para asegurar el ser
vicio, el Tesoro se impondría sacrifi
cios que el Ministro de Hacienda con
sidera posible economizar.

Queda dentro de la ley el recurso 
de contratar por Ia Administración, y 
á él apela el Ministro que suscribe, en 
la confianza de que, sin alterar las con
diciones de las subastas intentadas ya, 
logrará verificar el surtido de que se 
trata, cumpliendo el requisito esen
cial de que el tipo no exceda del de 
una peseta 15 céntimos fijado para la 
última, y con estricta sujeción á las 
condiciones contenidas en el pliego 
inserto en la Gacela del dia 9 de Ene
ro último, exceptuando la de los pla
zos en que han de verificarse las en
tregas, modificación absolutamente ne
cesaria para compensar el tiempo per
dido en la celebración dé la última 
subasta.

Fundado en las précédentes, consi 
deraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene él honor de sometér á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. ■

Madrid 21 de Marzo de 1872.=Kl 
Ministro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.-

, DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por él Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lósiguientc:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Hacienda para que, con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 6.'^ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, pueda contratar sin las forma
lidades de las subastas públicas la ad
quisición de 20 millones de kilógramos 
de hoja Virginia y Kentucky de los 
Estados-Unidos que se consideran ne
cesarios para el abastecimiento de Lis 
Fábricas de tabacos en el trascurso de 
tres años, siempre que el tipo de la 
contratación no exceda del de una fie- 
seta 15 céntimos fijado para la última 
subasta celebrada el dia 9 del actual, 
y que el adjudicatario se obligue á eje
cutar este servicio con estricta suje
ción al pliego de Condiciones publica
do en la Gaceta de Madrid correspon

diente al 9 de Enero próximo pasado 
cuyas cláusulas no habrán de.alterarse 
ni modificarse bajo motivo ni pretesto 
alguno, excepto la relativa, á los pla
zos en que deban verificarse las en
tregas dektabaco,.

Dado en^ Palacio; á veintiuno de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.=Ei Ministrode Hacieh- 
tla, Juan Francisco Garnacho.-

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

/ndeler minado.

Circular NCM. 2.876.

A la Administración Diocesana de 
Palencia con fecha 18 del actual se le 
ha trasferido por la Ordenación gene
ral,de Pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia la siguiente comunicación:

«Ministerio de Hacienda.=Ordena- 
cion de Pagos por obligaciones del de 
Gracia y Justicia.==EtUcrada esta Or
denación de Pagos de la atenta comu
nicación d'éV. S? fecha 'Ï3 dél actual, 
participándola que sin embargo de 
haber trascurrido el plazo concedido 
á los Ayuntamientos enclavado.s en esa 
Diócesis para el pago de las bulas y 
sumarios de las predicaciones de los 
años 1868,69 y 70, que resultan expen
didos y devolución de los sobrantes, 
algunos municipios han cumplido con 
lo preceptuado; pero que aun son mu
chos los que faltan por hacerlo; este 
Centro ha dispuesto que antes de pro
ceder á las medidas de rigor que pre
vienen las disposiciones vigentes, ám- 
pliarles por un mes más improrógable, 
á contar desde esta fecha, para que lo 
verifiquen, no admitiendo los suma
rios sobrantes sin que satisfagan los 
expendidos, dando cuenta á esta Orde
nación de Pagos del resultado, para 
en su vista proceder á lo que haya 
lugar.=Dios guarde á V. S. muchos

MCD 2022-L5



2
años. Madrid 18 de Marzo de 1872.= 
Sr. Administrador diocesano de Palen
cia. =iEs copia original.=El Adminis
trador diocesano, Eusebio de Prado.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to de los Ayuntaraieritos que se en
cuentren en descubierto, advirtiendo
les que de no cumplir con lo que en 
ella se les previene les parará el per
juicio á que haya lugar.

Valladolid 23 de Marzo de 1872.:= 
El Gobernador, Pedro Oller y Cánovas.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.848.

En nombre de S. M. D. \^madeo I por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal liey de España» Don Jahan Cer- 
nuda-y Cernuda, Jaez de primera ins- 
íanda de esta villa de Medina del 
Campo y su partido»

Al Exemo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid, atenta- 
mente saludo y hago saber: que estoy 
instruyendo causa criminal en descu- 

. brimiento del autor ó autores del hur
to de una pollina, cuyas señas -al fin se 
expresan,.de la propiedad de Cándido 
Alonso Gutiérrez, vecino de Serrada, 
cuyo hecho se realizó en once del pre
sente més, y con esta/ fecha tengo 
acordado en aquella, dirigirme á S. E. 
por el presente por el que de parte 
de S. M. le exhortó y requiero para 
que se digne aceptarle y ordenar se 
inserte su contenido en el Boletín o/i‘ 
cial de la provincia de su digno car
go, encargando á las autoridades y de
más dependientes de su mando, pro
cedan á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de la pollina y persona 
eneuyo poder fuere habida; pues en 

i asi S. E. ordenarlo hacer administra
rá justicia.

Dado en Medina del Campo á diez 
y. nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.—Julián Cernuda.=Por 
mandado de S. S., Melitón Navas.

Señas de la borriea huríada.

Una burra negra, de regular alzada, 
de edad cerrada, y tiene en una mano 
unÓs pelos blancos, lleva albarda for
rada con corambre de vino nueva, y 
cincha de cáñamo: fué hurtada por un 
hombre como de treinta y hueve años, 
dé estatura regular, y viste de negro 
en buen uso.

. ... .. i»^^....i ..... .

Don Sabas Conde, Escribano de Cáma
ra habilitado en esta Audiencia, du
rante la enfermedad de D. Blas María 
Alonso Rodríguez.

Certifico: que en la Sala de lo civil 
de este Superior Tribunal, se han se
guido por los trámites de derecho los 
autos que en apelación remitió el Juez 
del distrito de la Plaza de esta capi
tal, seguidos entre D. Santiago Lopez

Mayo de mil ochocientos sesenta y ocho, ' 
el mismo Santarén cedió y traspasó 
por escritura pública á favor de Don 
Santiago Lopez Calvo, todos los dere
chos y acciones íntegros, esto e.s, el uno 
y cincuenta céntimos por ciento de 
los terrenos que á consecuencia de las 
obras de desagüe que se practican en 
Nava de Campos, queden en beneficio 
de la sociedad que habia de practicar 
las obras; cuyo uno y medio por ciento 
de terrenos se habian obligado á ad
judicarle sus consócios D. Sabino Her
rero y D. Francisco Antonio Echano
ve, en favor de los cuales habia re
nunciado todos los derechos que tenia 
en la sociedad siendo el precio de esta 
cesión de mil escudos, de los cuales 
entregó Lopez Calvo en el acto rail 
doscientos obligándose á satisfacer los 
ochocientos restantes para el treinta 
de Diciembre th; aquel año, y decla
rande; Santarén que el derecho que 
cedia lo conservaba intacto sin haber
ío enajenado, gravado ni hipotecado.

3 .° Resultando que babiéndose 
mandado despachar ejecución por el 
Juzgado de la Plaza de esta ciudad, á 
instancia de D. Saturnino Criado con
tra D. Felipe Pato Santarén en tres de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve, se elevó á embargo la reten
ción que sin duda estaba hecha ante
riormente de los ochocientos escudos' 
que obraban en poder de López Calvo, 
quien se constituye; en Depositario con 
la cualidad de reintegrárse de la copia 
de escritura de adquisición de sus de
rechos y le acreditase Santarén estar 
{ibre.s las fincas objeto del contrato.

4 .’ Resultando que Lopez Calvo 
ejercitando la acción de dominio pro
puso demanda de tercería solicitando 
se declarase que los ochoeicnto.s escu
dos le pertenecían en propiedad, man
dándose que cesase el embargo y de
pósito, alegando como fundamentos 
que la referida cantidad era suya y no 
de Palo Santarén, mientras no se es- 
linguiese la obligación subsidiaria de 
dar á D. Agapito las veinte obradas 
en la Nava y que mientras por ejecu
toria no se le declarase obligado al pa
gode! resto a! precio de la cesión, no 
procedía el depósito,, ni destinaría al 
page; de otra obligación cualquiera...

5,® Resultando que comunicado 
traslado al egecutante y egécuiadp, 
este fué declarado en rebeldía y aquel 
se opuso á la demanda pidiendo se.le 
absolviese con las costas, exponiendo 
como fundamento de su contestación, 
que la obligación contraída á favor 
de D. Agapito Maza ra; necesitaba es- 
tinguirse porque era nula, y que la 
propiedad de los ochocientos escudos 
era de Criado y no de Pato Santarén 
ni de Lopez Calvo.

6 »^ Resultando que seguido el jui
cio por sus trámites á su tiempo se dió 
sentencia absolviendo al demandado 
de là demanda, y mandando seguir el 
procediiniento de apremio contra Pato 
Santarén, la cual ha sido apelada.

1.“ Considerando que siendo de 
dominio la tercería priapugsla por Don 
Santiago Lopez Calvo era necesario

Calvo, vecino de Palencia, con D. Sa
turnino Criado, (pie lo era de esta ca- 
¡)ital, y por su fallecimiento hoy Don 
Gregorio Criado y D. Juan Marin, 
testamentarios, y D. Felipe Pato San
tarén, que tambien es vecino de esta 
ciudad, sobre tercería de dominio en 
reclamación de ochocientos escudos, 
embargados por consecuencia de la 
ejecu.cion,que á instancia del referido 
D. Saturnino se sigue contra el citado 
D. Felipe, sobre pago de cierto crédi
to: en cuyos autos puestos en estado 
de vista y verificada esta en el dia pre
fijado, con audiencia oral de los Abo
gados defensores de aquellos, y en re
beldía del D. Felipe Pato, se ha dicta
do la sentencia, cuyo contenido y el 
de la diligencia de su publicación, es 
como sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Valladolid á trece 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos, en los autos que sigue D. Santia
go Lopez Calvo, vecino de Palencia, 
D. Fidel Recio su Procurador, con 
D. Saturnino Criado, que lo era de 
esta ciudad, y por su fallecimiento 
hoy D. Gregorio Criado y D. Juan 
Marin, testamentarios, representados 
por el Procurador D. Eugenio de Vega 
Villegas; y Felipe Pato Santarén, y por 
su rebeldía los Estrados del Tribunal; 
sobre tercería de dominio en reclama
ción de ochocientos escudos embarga
dos por consecucncia . de la ejecución 
que á instancia del referido D. Satur
nino se sigue contra el citado 0. Feli
pe, sobre pago de cierto crédito; cuyos 
autos penden en esta Audiencia y su 
Sala de lo civil en grado de apelación 
de la sentencia dictada por el Juez de 
primera instancia del Distrito de la 
Plaza de esta capital en treinta y uno 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
uno, y en los que ha’ sido Ponente el 
Sr. D. José M.° Payueta.

Vistos:
1 ." Piesultando que en diez y siete 

de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro, D. Felipe Palo Santarén, se 
obligó por medio de un documento 
privado,á ceder ó vender en toda pro
piedad á D. Agapito de la Maza, veinte 
obradas de tierra de las de mejor ca
lidad de las que, en su dia se le adju
dicasen á consecuencia de la deseca
ción proyectada ej) el Raso de Porti
llo, con real autorización y según es
critura de sociedad otorgada para ve
rificarle y poneile en cultivo luego 
que se obtenga la concesión y se rea
licen las obras; cuya cesión ó venta 
habia de hacerse luego que se adjudi
case el terreno á Santarén y h nga tí
tulo inscripto, y que si no pudiese 
conseguirse el terreno del Raso de 
Portillo, daria á Maza la equivalencia 
del valor de las veinte obradas en la 
suerte qpe lleva en la Nava de Cam- 
pos; confesando por último que el ce
sionario le ha entregado en pago dos 
mil cuatrocientos reales; por cuya can
tidad y sin cxigirlc ninguna otra le 
otorgara la .venia. , ;

2 ." Resultando que en doce de 

para que se estimase procedente la de
manda, que probase que le pertenecían 
los ochocientos escudos de que se cons
tituyó Depositario, y lejos de haber 
hecho esta prueba aparece por el con
trario de la escritura 'pública de doce 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho, que tenia obligación de entre- 
garlos á Pato Santarén el treinta de 
Diciembre de dicho año como parte 
de precio de los derechos que le cedió.

2.° Considerando que cualesquiera 
que sean los derechos y obligaciones 
que el contrato de diez y siete de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta y 
cuatro haya producido entre los Pato 
Santarén y D. Agapito de la .Viaza que 
intervinieron en él, no consta que á 
su cumplimiento quedasen sujetos los 
derechos adquiridos por Lopez CalVo.

Vista la ley primera, título catorce, 
partida tercera, y la prirat^a,- título 
primero, libro diez de la Novísima 
Recopilación.

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la mencionada sentencia 
apelada, por la cual desechándose la 
demanda de tercería propuesta por el 
Procurador González á nombre de Don 
Santiago Lopez Calvo, se absuelvo de 
la demanda á D. Saturnino Criado, 
mandándosc en su virtud seguir ade
lante los procedimientos de apremio 
contra D. Felipe Pato Santarén, alzán
dose la suspensión 'decretada en pro- 
videnciá de veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta; sin hacer en 
ella especial condenación de costas, 
pero imponemos las ocasionadas en 
esta segunda instancia á D. Santiago 
Lopez Calvo. Publicándose esta senten
cia en el Boletín o/icial de la provincia 
por la rebeldía de D, Felipe Pato San
tarén.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=Julian M. Pardo.=Jüsé María Payue
ta. ^Vicente Ortega.

Publicación. Leida y .publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. José 
María Payueta como ¡Ministro Ponente 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala de lo civil de 
esta Audiencia de Valladolid hoy trece 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
dos; de que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.asabas Conde.= 
Se ha hecho saber la preinserta senten
cia á los Procuradores de los precita
dos D. Santiago Lopez Calvo y de los 
testamentarios de D. Saturnino Criado. 
Y para que llegue esta á conocimiento 
de D. Felipe Pato Santarén insertán
dose en el Boletín o/icial de esta pro
vincia según se ordena al final de la 
misma á los efectos consiguientes, li
bro la presente en Valladolid á veinte 
y uno .de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.=Sabas Conde.

QUINTA SECCION.

NoM. 2.853.

Áyantamlenío constitucional de 
Tudela de Duero.

Debiendo verificarse las elecciones
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de Diputados á Cortes y compromisa
rios para Senadores, en los dias del 2 
al 5 ambos inclusives del próximo mes 
de Abril, el Ayuntamiento que tengo 
el honor del presidir ha acordado de
jar subsistentes los dos colegios electo
rales establecidos para las municipales 
últimas, conforme ti lo dispuesto en el 
art. 113 de la ley vigente; y en cum
plimiento de lo preceptuado en el 114 
de la;mistna, 36 publica por medio del 
presente anuncio la division que abra
za ,cada, uno de.dichos colegios, desig
nando los locales,en (pie se ha de ve- 

,ririear la elección.

PRIMER COLEGIO.

Saia Consislorial.

Comprende la Plaza mayor, calles 
Mayor, San ,Lorenzo, San Francisco, 
Quevedo, Cervantes, Fuera del Puente, 
Abelardo. Gerundio, Ronda, Fígaro, 
San Miguel, su Plazuela y el agregado 
Herrera de Duero. Este colegio se ha 
dividido en dos secciones que consti
tuirá una exelusivámente el agregado 
ya referido, en cuya Casa Consistorial 
se verificará la elección.

SEGUNDO COLEGIO.

Salón de la Cruj.

Comprende las calles de Santiago, 
Fuentes, Plazuela de la Cruz, calles 
de Minerva, Júpiter, Solana Alta y 
Campillo.

Y para que llegué á noticia de los 
electores se publica el presente en Tu
dela de Duero á 20 de Marzo de 1872. 
“El Alcalde accidental, Vicente Gon- 
zalez.==:Faustino Sancho, Secretario.

———     -—_—- ~

NuM. 2.867.

Ayuníamienlo conslilucioñal de 
la Cislérni^a.

El Ayuntamiento de esta villa ha 
designado el único colegio electoral 
para las de Diputados á Cortes y com
promisarios para Senadores, el local 
Casa Consistorial, sita en la Plaza 
mayor.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los electores.

Cistérniga 22 de Marzo de 1872.=: 
El Présidente, Tomás Andrés.=:El Se
cretario, Prudencio Pindado.

NuM. 2.871.

alcaldía cons/ilacional de 
Hoales.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión ordinaria del 16 del corriente 
mes, acordó designar un solo colegio 
electoral para las próximas elecciones 
de Diputados a Córies y compromisa
rios, denominado Casa Consistorial, 
que comprende todo el distrito.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de todos los electores.

Roales 18 de Marzo de 1872.=E1 
Alwlde, Hilario Fermoso.

NuM. 2.868.

yllcaldía consílfucion al de 
f^iloria.

El Ayuntamiento de este pueblo del 
que soy Presidente, en cumplimiento 
á b) prevenido en la circular de V. S. 
inserta en el fíoletin o/idal números 
36 y 37; ha señalado la Sala de este 
Ayuntamiento como único colegio para 
que los electores emitan' sus sufragios 
en la próxima elección de Diputados 
á Cói les y compromisarios para Sena
dores, atendiendo al corto número de 
aquellos y ser capaz dicho local.

Y se publica para conocimiento del 
público.
. Viloria 20 de Marzo de l,872. = El 
Alcalde, Juan Sánchez.

^i/U7ilamien¿o conslilucioñal de 
f^iHalbaróa.

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
17 del actual, ha acordado designar 
como local para las próximas eleccio
nes de Diputados á Córtes y de com
promisarios para Senadores, el local 
denominado Casa Consistorial.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Bolelin para conocimiento 
de todos.

Vilialbarba 19 de Marzo de 1872. 
=El Alca Ide, Pio Gonzadez,=P. A. D. S., 
Bibiano Tabarés Bueno.

Nma. 2.814.

^yuntamienlo consliiucional de 
Marzales.

Este Ay untamiento en, sesión ordi
naria del día 2 del actual, acordó de
signar único colegio, cómodo y sufi
ciente para las próximas elecciones de 
Diputados á Córtes y de compromisa
rios para Senadores, el denominado 
Gasa Consislorial que ocupa el mismo, 
donde se celebraron las elecciones mu
nicipales.

Lo que se anuncia por medio del 
Bolelin o/icial de la provincia para co
nocimiento de los electores de esta 
villa.

Marzales 17 de Marzo de 1872.=E1 
Presidente, Dimas Alonso.^El Secre
tario, Julián Alonso.

------------—-a», a— --------------

NuM. 2.859.

^4lcaldía consliiucional de 
f^iHayrechds.

El Ayuntamiento que presido tiene 
acordado de conformidad á lo preve
nido en el art. 38 de la ley municipal, 
señalar un sólo colegio electoral en 
este distrito para las próximas elec,- 
ciones de Diputados á Córtes y com
promisarios, en el único colegio del 
Consistorio, local de la Escuela de ni
ños, al que concurrirán á volar todos 
los electores del mismo distrito.

Villafrechós 20 de Marzo de 1872. 
= Por el Alcalde, el primer Teniente, 
Felipe Dominguez.

NuM. 2.795.

yílcaldia consliiucional de 
Medina del Campo.

El Ayuntamiento que tengo la hon 
ra de presidir liene acordado Cn se
sión de este dia, que para las pióixi- 
mas elecciones de Diputados á GírteS 
y compromisarios ¡in. Senadores y 
con objeto de faéiliiár la o ivor como- 

; didad á este vecindario continúe esta 
población dividida en los tres colegios 
electorales denominadós Ayuntamien
to, Teatro y Hospital general, compren
diendo cada uno las calles que tiene 
señaladas anteriormente.

Medina del Campo 16 de Marzo de 
187 2.=E1 Alcalde, Celestino Dueñas'.

NÚM. 2.7'88.

Mlcaldia consliiucional de 
Ceg'a de l^aldelronco.

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada el 2 del corriente, ha acordado 
señalar para las próximas elecciones 
de Diputados á Córies y compromisa
rios para Senadores, un colegio elec
toral denominado Escuela pública de 
niños, en cuyo colegio todos los electo
res podrán emitir libremente sus su
fragios. , ,.

Vega de Valdetroneo 15 de Marzo 
de 1872.=E1' Alcalde, Eusebio Gómez.

••■Num. 2.872.

Alcaldía consliiucional de 
Mldea de San Mi^^uel,

En conformidad á lo dispuesto en el 
art. 38 de la ley municipal, relativo ;Í 
las próximas elecciones de Diputados 
á Córtes y compromisarios; este Ayun
tamiento, ha acordado tengan lugir 
en el único colegio y sección de que se 
compone este distrito municipal y su 
Sala del Ayuntamiento en la plaza 
Consistorial.

Lo que se hace saber para conoci 
miento de los electores.

Aldea de San Miguel 17 de Marzo 
de 1872. = E1 Alcalde, Domingo Aldea.

-----------------««■^|►-•• «KM».----------------

Alcaldía consliiucional de 
Bolaños.

El Ayuntamiento en sesión de hoy, 
acord(') señalar como local para el úni
co colegio electoral de este distrito la 
Sala capitular en el Consistorio de la 
misma, situado en el centro de la po
blación. .

Bolaños 13 de Marzo de 1872.=:Ca- 
yetano de Paz.

---------------- “«■«►••■ OWIW-------------- --

NuM. 2.869.

Myunlamienlo consliiucional de 
Babi de Bracamonle.

Cumpliend(j con lo prevenido en el 
art. 38 de la ley municipal vigente, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda

do señalar para las- próximas eleccio
nes de^ Diputados á Córtes y compro- 
inisarids para Senadores, un solo cole
gio en el lócal Escuela (ie niños.

Rubí de Bracamonte 21 de Marzo de 
1872 ==El Alcaide Presidente, Herme
negildo Rodríguez.=lgna.cio del Pozo, 
Secretario.

”•——'“•—•—- —^^^ --■ ¿T -1  

• NÚM,. 2.087^. .

y^lcaldía consliiucional de 
la Pedraja.

El Ayuntámiénto que tengo el ho
nor de presidir, en virtud del art. 36 
de là ley rauñici-pál vigertte, ha divi
dido esta población fen tres colegios 
para la próxima elección de Diputados 
á Corles en esta forma.,

Cole§iio Escuelàde niñas.

Comprende los electores de las ca
lles de .Cantarranas, las Parras, la Ci
lla y plaza de la Iglesia.

Colegio del Pósito.

Comprende los de Humilladero, Tu
dela, Pósito, Gónstitucion, Larga, Po- 
zuelo,‘ fábrica de Cardiel y parador 
del Raso.

Colegio Casa Consistorial.

Comprende los de la Ginebra, Mo
jados, Nueva, Quprosa Crespo, Jun
queras y Aldea de S. Miguel.

La Pedraja 17 de Marzo de 1872.= 
E. A., Mariano Sanz.

NÚM. 2.870

.dÿuntamienlo consliiucional de 
Casirillo de Duero.

El Ayuntamiento de este pueblo ha 
designado por único colegio electoral 
para las próximas elecciones de Dipu
tados á Córtes y compromisarios, el 
local de la Gasa Consistorial.

Castrillo de Duero 2Q de Marzo de 
1872.=E1 Alcalde, Gregorio Martínez 
=Por su mandado, Juan Paredes, Se
cretario.

N uji ;.;2.8,9 1.

Alcaldía consliiucional de 
S. Pablo de la Moraleja.

El. Ayuntamiento (jue presido, en se
sión celebrada en el dia de hoy, Ina 
acordado señalar para las próximas 
elecciones de .Diputados á Córtes, y 
compromisarios para Senadores, e 
único colegio elecU)rai l)ama.dci Gasa 
Consistí^ria!, en çuyo;colegio podrán 
los electores emitir libremente su voto.

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento y demás efectos con
siguientes. ,

San Pablo de la Moraleja 22 de Mar- 
z(j de 1872.=:E1 Alcalde Presidente, 
Francisco Mera.
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NÚM. 2.888.

Alcaldía consiilucional de 
Cabreros del Monle.

' ' 'Esté Ayurílamiento ha acordado de
signad el colegio electoral para Dipu
tados' á Cortes y compromisarios para 
Senadores el local Sala Consistorial, 
el cual comprende todos los electores 
de este distrito municipal.

Cabreros del Monte 18 de Marzo de 
1872.=E1 Alcalde, Mariano Gutierrez.

NuM. 2.892.

, Ayunlam^enlo consiilucional de 
, , Cabezón.

El Áyunlá’miento que presido en 
sesión del 16tdel actual, cumplien
do con lo que dispone ej art. 38 de la 
ley municipal vigente, acordó formar 
un solo colegio electoral para las pró
ximas elecciones de Diputados á Cor
tes y compromisarios para Senadores, 
denominado Sala Consistorial, donde 
emitirán .sus votos los electores de que 
SQ cpmponej.el misnro¿ , ; , .

Cabezón 20 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde, Angel Zníizúnegui.=El Secre
tario, Victricio Vázquez.

Num, 2.882

Ayuntamiento constitucional de 
Peñafior. ■

El Ayuntamiento que presido, en se
sión del dia 3, ha acordado que para 
las elecciones próximas de Diputados 
á Córtes se componga.esta localidad 
de un solo colegio y sección que sede- 
nominará Casa Consisloriál, el cual 
comprende todos los electores de este 
distrito.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento ilelos electoresy en cum
plimiento de la ley.

Peñaflor 18 de Marzo de 1872.=E1 
Alcalde, Celestino’Lopez.=El Secreta- 
no, Teodoro Platón.

Num. 2.885.

alcaldía constitucional de 
la Zarza.

En cumplimiento de so que dispo
ne el art. 114 de la ley electoral vi
gente, este Ayuntamiento ha acordado 
que las próxima.s éleccionesdé Diputa
dos á Córtes y compromisarios para 
Senadores tengan lugar en un solo 
colegio electoral, denominado Casa 
Consistorial, que comprende todo el 
distrito municipal.

La Zarza 20 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde, Leoncio’Pinilla.

NÚM. 2.889.

Alcaldía consiilucional de 
Padilla de Duero. 

En conformidad :í lo di.spucslo en el

art. 38 de la ley? municipal relativo á 
las próximas elecciones de Diputados a 
Córtes y cóihpromisarios para Senado
res, el Ayuhtaraiento que tengo la 
honra de presidir, ha acordado que 
tengan lugar las indicadas eleccionesqn 
el único colegio y sección llamado el 
de la Casa Consistorial.

Padilla de Duero 15 de Marzo de 
1872. = El Alcalde, Santiago de la Cal.

NuM. 2.880

Alcaldía consUiucional de 
f^iUanueva de S. Mancio,

El Ayuntamiento que me cabe el 
honor de presidir,en sesión extraordi
naria del dia 18 del corriente, acordó 
que este distrito quede fijado en un 
solo colegio electoral denominado Sala 
Consistorial, por ser innecesaria la di
vision de aquel en más colegios para 
las próximas elecciones de Diputados 
á Córtes y compromisarios para Sena
dores',

Villanueva de San .Mancio 20 de 
Marzo\le 1872.=Éugen¡o Sánchez.: Î51. '

Num. 2.783.

Ayuntamiento constitucional de 
Trig'ueros.

En conforraidad . á doi dispuesto en 
el act. 38 de la Ley municipal, relati
vo á la.s próximas elecciones de Dipu
tados á Córtes, ;el Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir, ha acor- 
dado q\íé estas tengan lugar eh el local 
Pósito, • sito én la calle de Provincia, 
núm. 14.

Trigueros 23 de Marzo de 1872.=El 
Alcalde, Elias Goco.=El Secretario, 
Pedro Martínez.

Num'. 2.881,

Ayanfamiento 'conslitaciónal de 
Fillaverdc. ' '

Este Ayuntamiento ha acordado que 
las pró’íimas elecciones para .Diputa
dos á Córtes, y compromisarios .para
Senadores, tengan lug un solo
colegio denominado del Consistorio, 
teniendo-lugar,qn la.Sal^a. capitular de 
esta villa.

Lo que se hace notorio por medio 
del presente anuncio para qüe tenga 
cumjdido . efecto lo dispuesto por el 
art, 114 de la ley orgánica electoral 
vigente.

Villaverde 20 de Marzo de 1872.= 
El Alcalde segundo, Clemente Blanco. 
=E1 Seéretario, Agapito Hernández.

Num. 2.887.

Ayuntamiento constitucional de

Cumpliendo lo que preceptúa el ar
tículo .1.14 de la ley electoral vigente, 
este Ayuntamiento ha acordado que las 
próximas elecciones de Diputados- á

En veinte y tres de Marzo de este 
año se ha extraviado una yegua del 
pueblo de Boada de Campos, provin
cia de Palencia, perteneciente á Don 
Isidoro Blanco; tiene las señas siguien
tes: color rojo oscuro, estatura siete 
cuartas menos un dedo poco mas o 
menos, una luna en la frente en for
ma de ese,, paticalzada; de una pata de 
atras, edad tres años.

El que sepa de su paradero lo par
ticipará al referido D. Isidoro Blanco.

INGENDIQS.. , ,

Se advierte al público: ■
Que en virtud de convenio celebrado 

entre £■/ Fenix Español, compañía de 
seguros reunidos y La Española, compa
ñía general de seguros, desde el 15 del 
mes de Enero último en qüé'éslà'Coiù- 
pañía, deseosa de dar mayor impulso

Córtes y compromisarios para Senado
res, se verifiquen en la.Casa Concejo 
de está villa, único colegio y única 
sección en que ha dividido su término 

• municipal.
Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo acorda^io y , del 
art., 3,8 delà ley electoral vigente.

Benafarces 20 de Marzo de 18(2.= 
El Alcalde, Ignacio Perez.=Po.r su 
mandado,"Bernardo Leal, Secretario.

NÚM. 2.890.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

Ese Ayuntamiento ha acordado de
signar como locales paradas próximas 
elecciones de Diputados á Córtes y 
compromisarios para Senadores la Casa 
Ayuntamiento y la Escuela baja del 
Palacio, los mismos donde sc celebra
ron las pasadas élecciones municipales.

Lo que se, hace público para conoci
miento de todos los electores.

Tordesillas 23 de Marzo de 1872.= 
El Alcalde, Santiago de Sampédro.=El 
Secretario, Mariano Capa.

Num. 2.887.

‘̂Ayuntamiento constitucional de 
Mátñpozuelos.

El Ayuntamiento que presido en su
sesión de 1." del actual se sirvió seña
lar para las próximas elecciones de Di
putados, á Córtes y compromisarios 
para Senadores;, los locales siguientes: 
el salón de sus sesiones para el colegio , 
dé Oriente, la Secretaría municipal, 
como el anterior, situada en la Casa 
Consistorialy para el colegio de Po
niente. -

Lo que sé anuncia al público para 
conocimiento de todos los electores.

Matapozuelos 22 de Marzo de 1872. 
=El Alcalde, Rogelio Martin.=Laurea- 
110 Iscar, Secretario.

A X U is C l O S P A R T ! CU LA H ES

á los ramos de seguros marítimos y 
sobre la vida, ha-cesado en la contra
tación dé seguros contra'incendios, la 

' compañía El Fenix Español queda en
cargada,' con 'podér bastante, de la 
gestion de cuanto cOhcierné á lás ope
raciones de incendios que aqüella'cOm- 
pañíaTiene suscritos.

Por consiguiente, 1()S suscritores de 
lai compañía general de seguros La 
Española que tuvieren asuntos de que 
tratar en dicho ramo, deberán dirigir
se al agente D. Eustasio Fernandez 
Ulloa, en Zamora, calle de San Torcua
to, núm. 14, *ó á los Sres. Touchard y 
Fuentes, Subdirectores del Fenix Es
pañol, en Valladolid, callé de Mendiza
bal, núm. 4.

VENTA DE FINGAS. -

. A voluntad de sus dueños se venden 
dos tierras sitas, en término de Villa
nueva de los Infantes, la una de,cabi
da de diez y ocho obradas . y la, otra 

,de noventa y .tres;..tasadas en,50.400 
ireales,..,,/ , ■

Tambien se.yende el^ capital,d,e un 
censo impuesto sobre un monte y tres 
molinos harineros en terminó de Cas
tromonte, que produce d, 100 reales de 
réditos anuales y ai 6 pór 100 importa 

,,35.000. u ’
, Encargado^ de admitir proposiciones 

,.D. José Angel hico, Procuradoride los 
Tribunales de Valladolid, called,t? huiz 

: Hernández, núm. l2í principal. ,

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de 2 444 pinos,alba
res encía vados endos pipa res. del Ca se
rio Cabaña de Silva, término de Ol
medo, utilizables para traviesas de 
líneas férreas ó para tablas u otros 
servicios, pueden pasar á tratar i.'on 
D. José Villapecellin,, v^dno de dicha 
villa, donde serán enterados de las 
condiciones parad'd' Véifta y corta de 
aquellos. La expresada Cabaña, dista 
dos'leguas Me la estación del Ferro
carril del Norte de Medina del Campo, 
de Ataquines legüa y . media, y de la 
Qomeznarro ¡upa y cqarto.

CÂSÂ-PÂMD& 
EN V ALLApOyD.

. Desde,. l.\ de Mg-vzorha^la el 
23 de Junio se h^lU abierta : al 
públict' la establecida en esta Ciu
dad en años anteriores, verificán- 
dolo el presente fuera del Puente 
Mayor sobre el camino de Prado, 
núm. 28.

Las condiciones del servicio se 
hallan de manifiesto en el mismo 
Establecimiento,

Se arrienda una aceña situada en 
Tudela de Duero, tituladíi;^Sopeña, 
perteneciente á los herederos dé Este
ban Divar, con piedras francesas mo
dernas, limpia y cedazos. El remate se 
verificará el diá 7 de Abril próximo en 
casa del Notario D. Leon Zamora en di
cha villa, de once a docedQ su mañana.

1 ValladoV.il: UH.^lraprenta de Garrido,
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